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Señores 

JUEZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 

E.      S.        D. 

 

 

REFERENCIA. INCIDENTE DE NULIDAD 

 

RAD: 54518400300120220026800 

 

GABRIEL EDUARDO SANCHEZ ALVAREZ, domiciliado en la ciudad de Ocaña N. 

de S., identificado al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio y, 

obrando como agente oficioso de la señora FRANCY ESTHER AREVALO 

AREVALO, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía N°37’321.960; a 

solicitud de su compañero sentimental permanente el señor OLMEDO REMOLINA 

SERRANO identificado con cedula de ciudadanía N°5’529.284, comedidamente me 

permito instaurar ante su honorable despacho Judicial INCIDENTE DE NULIDAD 

POR INDEBIDA REPRESENTACION Y INDEBIDA NOTIFICACION, por los 

motivos que me permitiré manifestar a continuación: 

 

HECHOS 

1) Es menester manifestar que la señora FRANCY ESTHER AREVALO 

AREVALO es una persona a la cual se le diagnostico TRASTORNO DE 

ESTRÉS POSTRAUMATICO con pronóstico malo sin capacidad de 

recuperación, TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESION, estado 

del paciente malo, sin posibilidad de recuperación.  

2) El diagnostico anterior se emitió por medico especialista mediante dictamen 

medico emitido el 11 de agosto de 2020, por medio del cual se le decreto 

PERDIDA ABSOLUTA DE CAPACIDAD LABORAL POR ENFERMEDAD 

PSIQUIATRICA VALORADA EN UN 99%, siendo este el estado más grave 

de padecimiento. 

3) Los padecimientos han creado en la señora FRANCY ESTHER AREVALO 

AREVALO, un estado de interdicción absoluta. 

4) A raíz de la misma se presenta demanda de ADJUDICACION DE APOYO 

instaurada por el señor OLMEDO REMOLINA SERRANO identificado con 

cedula de ciudadanía N°5’529.284, la cual correspondió al JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA DE OCAÑA, el señor OLMEDO funge como 

compañero permanente de la señora FRANCY ESTHER AREVALO 

AREVALO, y a favor de esta última toda vez que solicita el apoyo transitorio 

a efectos de garantizar el ejercicio y la protección de los derechos del titular 

de los actos jurídicos, en concordancia al artículo 47 de la Ley1996 de 2019 

y afines. 

5) Es así, que la señora FRANCY ESTHER AREVALO AREVALO adquirió un 

crédito con el banco popular el día 10 de marzo de 2021 el cual fue aprobado 

con previo conocimiento de los padecimientos psiquiátricos de la señora 

FRANCY ESTHER AREVALO AREVALO. 

6) El banco popular a través de su apoderado judicial el Dr. JAIME ANRES 

MANRIQUE AREVALO, interpone demanda ejecutiva en contra de la señora 

FRANCY ESTHER AREVALO AREVALO, por concepto de PROCESO 



  
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 

7) La señora FRANCY ESTHER AREVALO AREVALO, presento contestación 

de demanda en nombre propio SIN TENER LA CAPACIDAD MENTAL NI 

LEGAL, toda vez que a todas luces es una persona que por su condición 

presentaba y presenta alteraciones en la percepción de la realidad. 

8) De igual manera dicha contestación adolece de validez toda vez que a todas 

luces la señora FRANCY ESTHER AREVALO AREVALO, no estaba 

facultada para representarse así misma en el presente proceso, por ser el 

mismo un proceso de menor cuantía por lo cual requería de una 

representación judicial por parte de un profesional del derecho. 

9) Que la omisión a la premisa anterior conlleva una INDEBIDA 

REPRESENTACIÓN, condición sin la cual no se podrá en ningún escenario 

judicial garantizar el legítimo derecho a la defensa y contradicción, así como 

al debido proceso. 

10) El día 9 de febrero de 2023 el juzgado emitió auto por medio del cual 

manifiesta que a la parte demandada se le notificó y contestó la demanda, 

allegó un plan de pagos y solicitó el levantamiento de la medida cautelar 

sobre el vehículo automotor de su propiedad, sin embargo, no se opuso a las 

pretensiones ni propuso excepciones, con lo cual se denota claramente que 

el despacho omito las normas procesales al debido proceso, con ocasión a 

la INDEBIDA REPRESENTACION de la señora FRANCY ESTHER 

AREVALO AREVALO, toda vez que la misma no contaba con la capacidad 

ni legal ni mental para representarse así misma en el presente proceso.  

11) Es así, que a raíz de lo anterior el juzgado dio por contestada la demanda y 

resolvió seguir adelante con ejecución del mismo, condenar en costas a la 

parte demandada y correr traslado de la contestación a la parte demandante 

para que se pronunciare. 

 

FUNDAMIENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD 

EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO  

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 132 ESTABLECE:  

“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación”.  

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 ESTABLECE:  

“Artículo 133. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos:  

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia.  

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive 
un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva 



  
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

instancia. 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales 

de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de 
la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 
quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.  

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la 
ley sea obligatoria.  

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 
un recurso o descorrer su traslado.  

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 
alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación.  

8. cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.  

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 

actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 

en la forma establecida en este código.  

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas 

si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.”  

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE:  

Artículo 134. Oportunidad y trámite:las nulidades podrán alegarse en cualquiera 

de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 

ocurrieren en ella.  

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 

legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 

también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de 

la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en 

las anteriores oportunidades.  

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad 

a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el 

pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las 

pruebas que fueren necesarias. 

 La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 

hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.” 

 



  
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

CONCLUSION 

En virtud de los argumentos facticos y jurídicos anteriormente esgrimidos, es dable 

concluir  que la presente actuación procesal identificada con radicado 

N°54518400300120220026800, adolece de NULIDAD en todas y cada una de sus 

actuaciones procesales toda vez que la parte demandada no contaba con la 

CAPACIDAD legal para actuar en causa propia, por dos razones fundamentales, la 

primera es que la señora FRANCY ESTHER AREVALO AREVALO es una persona 

que padece de diversas patologías de carácter psiquiátrico las cuales claramente 

generan en ella una interdicción absoluta cuya eventual consecuencia fue la perdida 

de capacidad del 99% que condujo al reconocimiento de pensión de invalidez 

absoluta por enfermedad psiquiátrica, razón por la cual fue menester interponer 

demanda de adjudicación de apoyo, y la segunda razón se fundamenta en la cuantía 

del proceso puesto que solamente se podrá representarse a si mismo en los 

procesos de mínima cuantía y el caso que hoy nos ocupa es de menor cuantía por 

lo cual  no se tenia legitimación para contestar la demanda referenciada, es por tales 

razones que se configuraron unos yerros procesales subsanables solamente con la 

nulidad de la presente actuación procesal. 

Al no haberse cumplido con los requisitos legales de representación, el proceso 

ejecutivo se encuentra viciado de nulidad y se requiere la adopción de medidas 

necesarias para garantizar el derecho al debido proceso, a una adecuada 

representación legal y defensa en el proceso, razón por la cual solicitó las siguientes  

PRETENCIONES 

1. Designar un curador ad litem para que represente a la demandada en el 
proceso. Para el efecto propongo mi nombre para fungir en su 
representación, en el entendido de que ya estoy familiarizado con el proceso 
y esto le puede dar celeridad al mismo.   

2. Suspender el proceso ejecutivo hasta que se designe al curador ad litem, o 
hasta que la señora FRANCY ESTHER AREVALO AREVALO tenga un 
representante profesional del derecho que la asista, o hasta que se le nombre 
personal de apoyo derivado del proceso que ya cursa en el Juzgado Primero 
Civil Municipal de Pamplona, teniendo en cuenta su condición de 
discapacidad y que este hecho tendría una incidencia fundamental en el 
resultado del presente proceso ejecutivo. 

3. Dejar sin efectos todas las actuaciones judiciales que se han llevado hasta el 
momento desde la estructuración de la nulidad procesal. 

 

ANEXOS 

1) Copia notificación de la calificación de perdida de la capacidad laboral. 
2)  Copia de formato para el dictamen médico laboral de la pérdida de 

capacidad laboral o del estado de invalidez para los educadores afiliados al 
fondo nacional del estado 

3)  Copia de resolución por la cual se reconoce pensión de invalidez. 
4)  copia cedula de FRANCY ESTHER AREVALO AREVALO. 
5)  Copia cedula de OLMEDO REMOLINA SERRANO 
6) Copia de radicación de demanda de ADJUDICACION DE APOYO 

 



  
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

Para efectos de notificación ruego se notifique al suscrito en la calle 12 # 17-20 
oficina  
teléfono: 3155403193-3186813291  
correo electrónico: gabrielsanchezalvarezabogado@gmail.com  
 

Agradeciendo respuesta positiva a la presente solicitud, 

 

 

GABRIEL EDUARDO SANCHEZ ALVAREZ  

C.C. 1091668446 DE OCAÑA  

T.P. 312464 DEL C.S.J. 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA: el día dieciocho (18) de abril del 2023, la 

demandada Francy Esther Arévalo Arévalo, allega escrito de nulidad mediante 

apoderado judicial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy veinte (20) de abril de 2023, 

el escrito de nulidad proferido dentro de cuaderno separado de las presentes 

diligencias, el traslado por tres (3) días se surte iniciando la hora de las ocho de 

la mañana (08 a.m.) del día veintiuno (21) de abril de 2023 y VENCE el día 

veinticinco (25) de abril de 2023, a la hora de las seis de la tarde (06 p.m.). 15 

y 16 de abril del 2023 días inhábiles.  

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario  
 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE PAMPLONA N. S.

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADOS
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G. deL P

CLASE DE 

ESCRITO
FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO

2022-00268-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO POPULAR
JAIME ANDRES MANRIQUE 

SERRANO

FRANCY ESTHER AREVALO 

AREVALO
110

INCIDENTE DE 

NULIDAD
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FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A. M.) DESFIJA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P. M.) DE LA FECHA INDICADA

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario
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